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Comercial, cuya razón social será:
Cantillana, Espinoza, Choque, Ze-
ballos y Cía.’’ y agréguese siguien-
te: ‘‘Sociedad de Responsabilidad
Limitada, cuya razón social será:
‘‘Sociedad Inmobiliaria Comercial
Manuel Rodríguez de Responsabi-
lidad Limitada’’. Sustitúyase frase
‘‘la Sociedad podrá funcionar y
actuar con el nombre de ‘‘Inmobi-
liaria Manuel Rodríguez y Cía.’’, y
agréguese lo siguiente: ‘‘la Socie-
dad podrá funcionar y actuar con
nombre de ‘‘SIMR LTDA.’’. Mo-
difican cláusula séptima, sustitú-
yase frase ‘‘En consecuencia, cada
socio es dueño de cuarentava parte
total capital social’’, y agréguese lo
siguiente: ‘‘En consecuencia, ca-
pital social se divide partes iguales
para cada uno socios’’. Modifican
cláusula novena, décima, undéci-
mo, conforme escritura extractada.
Agréganse nuevas cláusulas Con-
trato Social: ‘‘Vigésimo Primero,
Vigésimo Segundo, Vigésimo Ter-
cero, conforme escritura extracta-
da. Otras estipulaciones escritura
extractada. 3 febrero 2010.

EXTRACTO

Marta Gabriela Alvarado Agur-
to, Notario Público de Linares, In-
dependencia Nº 566, certifica: por
escritura hoy, ante mí, don Froilán
Luis Suazo Fuentes, domiciliado
en Tres Esquinas Lote 6, división
Lote b, Los Cristales, comuna de
Longaví; doña María Elena Parra
Rebolledo, del mismo domicilio
anterior, casada y separada de bie-
nes, y don Ariel Alexis Suazo Pa-
rra, domiciliado en Los Cristales s/
n, Longaví, modificaron Sociedad
de Responsabilidad Limitada. Ra-
zón Social: Sociedad Suazo Parra
Limitada. Inscrita en el Registro
de Comercio del Conservador de
Bienes Raíces de Linares a fojas 87
número 115 del año dos mil nueve.
Domicilio: Linares, sin perjuicio
establecer agencias o sucursales,
otras ciudades del país o del extran-
jero. Objeto social: transporte de
carga nacional e internacional y
comercialización de productos agrí-
colas, frutícolas y madereras. Mo-
dificación consiste en cesión que
hace don Froilán Luis Suazo Fuen-
tes de sus derechos sociales a Ma-
ría Elena Parra Rebolledo. Socio
saliente y sociedad se otorgan recí-
procamente finiquito. Administra-
ción y uso razón social: Socia Ma-
ría Elena Parra Rebolledo quien
anteponiendo firma a razón social,
la representará con amplias facul-
tades. Capital social: $7.000.000.-
Responsabilidad: limitada a respec-
tivos aportes, distribuye en propor-
ción 75% para socia María Elena
Parra Rebolledo y 25% para socio
Ariel Alexis Suazo Parra. Dura-
ción: cinco años contados desde
suscripción de escritura, prorroga-
dos automáticamente por periodos
iguales y sucesivos si no se mani-
festare voluntad de ponerle térmi-
no mediante escritura pública ano-
tada al margen de suscripción so-
cial con anticipación seis meses a
fecha término.- Linares, 1 de febre-
ro de 2010.

EXTRACTO

Víctor Warner Sarria, Aboga-
do, Notario Público titular, oficio

Bolognesi 345, Arica, certifico: Por
escritura hoy ante mí, Raúl Alberto
Maldonado Acuña, Pob. Guañaca-
gua, San Ignacio de Loyola 737; y
Candelaria Condori Chambilla,
Capitán Ávalos 2851, ambos Ari-
ca, modificaron Sociedad Comer-
cial Responsabilidad Limitada
‘‘Sociedad Transportes Malcon
Limitada’’ o ‘‘TRANSPORTES
MALCON LTDA.’’, constituida
escritura 24 agosto 2009, Notario
Arica Víctor Warner Sarria, inscri-
ta fojas 871 Nº 336 Registro Co-
mercio, año 2009, Conservador
Bienes Raíces Arica, publicada
Diario Oficial Nº 39.450, página
36, fecha 31 agosto 2009. Escritura
Hoy: Candelaria Condori Chambi-
lla, vende a Raúl Alberto Maldona-
do Acuña, quien compra para sí, un
1% acciones y, derechos en Socie-
dad en $500.000, en el acto, conta-
do. Quedan como únicos socios
Raúl Alberto Maldonado Acuña con
51% acciones en Sociedad, y doña
Candelaria Condori Chambilla, con
un 49% en Sociedad. Arica, 3 fe-
brero 2010.

EXTRACTO

Margarita Moreno Zamorano,
Abogado, Notario Público Suplen-
te de la 27ª Notaría de Santiago de
don Eduardo Avello Concha, Orre-
go Luco 0153, Providencia, certifi-
co: por escritura pública fecha 30
de diciembre de 2009, ante Titular,
Jaime Andrés Castro Poblete y Ca-
therine Viviana Améstica Benavi-
des, ambos domiciliados Fernando
Lazcano 1249, depto. 135, San
Miguel, Región Metropolitana,
acordaron modificar ‘‘Sociedad de
Inversiones Castro Améstica Li-
mitada’’, constituida por escritura
pública 10 de julio 2002 ante Nota-
rio Santiago Alberto Mozó Agui-
lar, inscrita a fs. 18.745, Nº 15.401
Registro Comercio Santiago año
2002, aumentando capital social de
$1.000.000 a $147.833.283 me-
diante capitalización de cuenta por
cobrar que Jaime Andrés Castro
Poblete tiene contra Sociedad de
Inversiones Castro Améstica Limi-
tada por $146.833.283. Se modifi-
ca artículo cuarto pacto social, por
siguiente extractado: ‘‘Artículo
Cuarto: El capital de la sociedad es
la suma de $147.833.283, que ha
sido íntegramente enterado y paga-
do por los socios en la siguiente
proporción: (a) Don Jaime Andrés
Castro Poblete, aporta la suma de
$146.433.283, que representan el
99.73% del capital social, entera-
dos y pagados de la siguiente for-
ma: i) Con $600.000 en efectivo,
los cuales fueron pagados y entera-
dos en el acto de constitución de la
sociedad, y ii) Con $146.833.283
mediante la capitalización, en este
acto, de la cuenta por cobrar que
tiene en contra de Sociedad de In-
versiones Castro Améstica Limita-
da por un monto de 7.010 unidades
de fomento; (b) Doña Catherine
Viviana Améstica Benavides apor-
ta la suma de $400.000 en dinero
efectivo, que representan el 0.27%
del capital social, enterados y pa-
gados en el acto de constitución de
la sociedad. En consecuencia, el
capital de la sociedad ha sido ínte-
gramente enterado y pagado’’. So-
cios limitan su responsabilidad al
monto de sus respectivos aportes.

Demás estipulaciones escritura ex-
tractada. Santiago, 1º de febrero de
2010.

EXTRACTO

Pedro Ricardo Reveco Horma-
zábal, Notario Público Santiago,
Bandera 341, of. 352, certifico que
por escritura pública hoy, ante mí,
Claudio Iván Navarrete Lagos, Sép-
tima Avda. 1443, depto. 202, San
Miguel; Mónica Cecilia Poblete
Narbona, Volcán Quizapu 1221,
Puerto Montt; y Darío Adrián Na-
varrete Peña, La Capitanía 652,
Las Condes, modifican sociedad
‘‘Sociedad de Inversiones Foxzo
Limitada”, inscrita a fs. 35.781 Nº
25.260 Registro Comercio Santia-
go 2006. Mónica Cecilia Poblete
Narbona vende, cede y transfiere el
total de sus derechos sociales a
Darío Adrián Navarrete Peña, en
$1.000.000, pagados al contado.
Consecuencia cesión derechos so-
ciedad queda integrada por Clau-
dio Iván Navarrete Lagos y Darío
Adrián Navarrete Peña, con un 80%
y 20% de derechos sociales respec-
tivamente. En lo no modificado si-
gue vigente pacto social. Santiago,
1º febrero de 2010.

EXTRACTO

Julio Alejandro Abasolo Arave-
na, Notario y Conservador de Mi-
nas 2ª Notaría de Antofagasta,
Washington Nº 2653, certifico: Por
escritura de hoy, ante mí, Eduardo
Marcelo Lorca Vargas, Pje. Amu-
nátegui 1266; Carlos Alberto Lor-
ca Soto, Prat 730; Alejandro Patri-
cio Lorca Vargas, Pablo Schmidt
01458; Karla Cecilia Lorca Fuen-
tes, José María Caro 24, y Karen
Francesca Lorca Fuentes, José Ma-
ría Caro 24, todos de Antofagasta,
modificaron sociedad “Sociedad
de Inversiones e Inmobiliaria
Rodo-Park Limitadá”, constitui-
da por escritura pública de 16 no-
viembre 1995, ante Notario Anto-
fagasta Elvira Brady Roche, inscri-
ta en extracto a fjs. 894 Nº 599 en
Registro Comercio Antofagasta,
año 1995, publicado en Diario Ofi-
cial Nº 35.325 de 1995; modifica-
da: por escritura de 26 abril 1997,
ante mismo Notario, inscrita en
extracto a fjs. 386 vta. Nº 269 en
Registro Comercio Antofagasta,
año 1997, publicado en Diario Ofi-
cial Nº 35.763 de 1997; por escritu-
ra de 8 julio 2003, ante mismo
Notario, inscrita en extracto a fjs.
533 Nº 393 en Registro Comercio
Antofagasta, año 2003, publicado
en Diario Oficial Nº37.626 de 2003,
rectificada ante mismo Notario, el
14 agosto 2003 e inscrita en extrac-
to a fjs. 637 Nº 479 en Registro
Comercio Antofagasta, año 2003,
publicado en Diario Oficial Nº
37.654 de 2003; y, por escritura de
5 agosto 2008, ante Notario y Con-
servador Antofagasta Julio Abaso-
lo Aravena, inscrita en extracto a
fjs. 1.166 vta. Nº 881 en Registro
Comercio Antofagasta, año 2008,
publicado en Diario Oficial Nº
39.140 de 2008. Actual Modifica-
ción consiste en: Eduardo Marcelo
Lorca Vargas se retira de la socie-
dad y vende, cede y transfiere 10%
de sus derechos e interés social a
don Carlos Lorca Soto en
$9.947.650.- suma que el cedente

recibe en este acto, al contado y
efectivo, entera satisfacción. En
virtud de la cesión: sociedad queda
constituida por únicos socios Car-
los Alberto Lorca Soto, con 70%;
Alejandro Patricio Lorca Vargas,
con 10%; Karla Cecilia Lorca Fuen-
tes, con 10%; y Karen Francesca
Lorca Fuentes, con 10%. Asimis-
mo: únicos socios ratifican a Car-
los Alberto Lorca Soto como único
y exclusivo administrador de la
sociedad, con las mismas faculta-
des contempladas en el texto origi-
nal refundido, sin ninguna limita-
ción. En todo lo no modificado,
continúan plenamente vigentes las
estipulaciones del pacto social ori-
ginal.- Antofagasta, 2 de febrero de
2010.- Julio Abasolo Aravena, No-
tario Público Titular y Conserva-
dor de Minas, Segunda Notaría de
Antofagasta.

EXTRACTO

Rodrigo Sanhueza Ríos, Abo-
gado, Notario Público, Temuco, Ar-
turo Prat Nº 770, Suplente del Titu-
lar Juan Antonnio Loyola Opazo,
certifica: Por escritura pública, hoy
ante mí, Manuel Alexis Rojas Ba-
rra y María Antonieta Inzunza Se-
guel; ambos domicilio Km. 1,5 Vil-
cún; vienen en sanear Escritura
Pública de fecha 1 de septiembre
del presente año, otorgada ante el
Notario Público don Juan Antonio
Loyola Opazo, mediante la cual se
constituyó Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada cuya Razón So-
cial es Sociedad de Transportes y
Maquinaria Rojas e Inzunza Li-
mitada publicada en extracto ori-
ginalmente en Diario Oficial de la
República con fecha 29 de octubre
del presente año, en su Edición Nº
39.498, los comparecientes vienen
por el presente acto en sanear la
sociedad antes señalada, en el sen-
tido siguiente: La omisión incurri-
da, esto es, la falta inscripción opor-
tuna de la sociedad en el Registro
de Comercio respectivo, dentro del
plazo legal de 60 días, y la diferen-
cia entre el contenido de la escritu-
ra pública y lo publicado en el co-
rrespondiente extracto, en cuanto a
la denominación de razón social,
siendo la razón social correcta la
siguiente: Sociedad de Transportes
y Maquinaria Rojas e Inzunza Li-
mitada. Por consiguiente; las par-
tes ratifican sin rectificar el resto
íntegro, conservando este su tenor.
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada. Temuco, 29 diciembre
2009.

EXTRACTO

Eduardo Bravo Ubilla, Notario
Valparaíso, Blanco 816, certifico:
Por escritura hoy, Gladys Ester
Quiroz de Herrera, Valparaíso, Gal-
varino 110, Playa Ancha, Miguel
Ángel Hohmann Carrillo, Viña del
Mar, Jorge Ross 106, Villa Dulce
Crav, modificaron sociedad Trans-
porte de Pasajeros Q & H Limi-
tada, constituida 7 octubre 2009
ante Notario de Valparaíso Eduar-
do Bravo Ubilla, inscrita a fojas
921 vta., Nº 802, Registro de Co-
mercio Valparaíso año 2009. Mo-
dificación consiste: Miguel Ángel
Hohmann Carrillo vende el 20% de
sus derechos a Gladys Ester Quiroz
de Herrera, en precio estipulado en

escritura extractada. Consecuen-
cialmente, quedan como únicos
socios Miguel Ángel Hohmann
Carrillo 30%, Gladys Ester Quiroz
de Herrera 70%. En lo no modifica-
do continúa vigente pacto social
original. Valparaíso, 27 de enero
de 2010.

EXTRACTO

Iván Tamargo Barros, Aboga-
do, Notario Santiago, Titular 51ª
Notaría, Av. 11 de Septiembre
2635, Providencia, Santiago, certi-
fico: Por escritura pública fecha 21
diciembre 2009, ante mi Suplente,
Guillermo Valenzuela León, Inver-
siones y Rentas Colico S.A., Av.
Las Condes 11400, P. 8, Vitacura,
Santiago; Juan Eduardo Martínez
Ulloa, Alcántara 0267, Puente Alto,
Santiago; Inversiones Valle Alegre
Limitada, Tabancura 1625, Vita-
cura, Santiago, socios de ‘‘Trans-
portes Exclusive Limitada’’, y
además, Eduardo Astrosa Sotoma-
yor, Fernández Mira 907, Las Con-
des, Santiago, modificaron socie-
dad: I) Juan Eduardo Martínez Ulloa
vende, cede y transfiere 10% dere-
chos sociales a Eduardo Astrosa
Sotomayor en $26.700.000. II)
Modifican cláusula capital: Artí-
culo Cuarto: El capital de la socie-
dad es la suma de $22.000.000 que
los socios han pagado en dinero en
efectivo y en la siguiente propor-
ción: a) Inversiones y Rentas Coli-
co S.A. con un 80% de los derechos
sociales; b) Inversiones Valle Ale-
gre Limitada, con 10% de los dere-
chos sociales, y c) Eduardo Astrosa
Sotomayor, con un 10% de los de-
rechos sociales. Capital que se en-
cuentra totalmente pagado. III) Se
modifica la administración, repre-
sentación y uso de la razón social,
la que corresponderá a dos cuales-
quiera de las siguientes personas:
Juan Eduardo Martínez Ulloa y/o
don Eduardo Astrosa Sotomayor y/
o don Christian Della Maggiora
García y/o don Francisco Lyon Ossa
y/o don Roberto Parra Hernández.
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada. Santiago, 4 de enero de
2010.

Disoluciones

EXTRACTO

Margarita Moreno Zamorano,
Notario Público Suplente, del Titu-
lar de la 27ª Notaría de Santiago,
Eduardo Avello Concha, Orrego
Luco 0153, Providencia, certifico
por escritura pública de fecha 22/
01/2010, otorgada ante el Notario
Titular, señores: Antonio Mario
Montes Olis, factor de comercio, y
Ana María Bas Mayo, factor de
comercio, ambos domiciliados en
Camino del Algarrobo Nº 1471,
comuna de Las Condes, Santiago,
acuerdan disolver anticipadamen-
te “Montes y Compañía Limita-
da”, constituida por escritura pú-
blica de fecha 14 de diciembre de
1982, Notaría Santiago, Víctor
Manuel Correa Valenzuela, toman-
do como base para efectos disolu-
ción y liquidación, haber social,
balance 1 septiembre 2009. Socie-
dad disuelta se encontraba inscrita
a fojas 965, Nº 578, Registro Co-


